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Se suscribe á este periódico que sa
le ios martes y sábados, y consta c a 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real? 
calle de Santa Mar ía !a M a y ó r n ú m e 
ro 188, á 4 reales ve l lón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oíicialcs 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que senn de la 
clase que comprende !a Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA 
DE ZARAGOZA. 

PROVINCIA 

A R T Í C U L O D E OPICÍO. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Secntario de Estado y 
d e l Despacho de lo Inter ior con fecha de _9 d d cor
riente me ha comunicado la Real orden que sigue. 

Cuando S. M . la Reina Gobernadora o y ó con su 
acostumbrada benignidad las ésposiciones que d i c 
tadas por un celoso fervor le dir igieron ¡as co rpo
raciones de algunas provincias reclamando refor
mas en el sistema representativo que nos rige, hizo 
la debida d i s t i nc ión como V . S. advertirla por m i 
circular de 18 del pasado, entre aquellas que pe 
d í a n lo que al Gobierno le era dado conceder y 
las que necesitaban d é l a indispensable c o o p e r a c i ó n 
de las Cortes. 

A estas sin duda alguna pertenece el arreglo de 
la l ibertad de imprenta, ó sea del derecho de p u 
blicar los españoles sus ¡deas sin previa censurd, 
p r inc ip io que los actuales Ministros de S. M . t i e 
nen por esencial á un Gobie rno como el nuestro; 
pero que para ser consolidado con la brevedad con
veniente á nuestra s i tuación exige en la ap l icac ión 
u n maduro y detenido examen porque á la par 
del derecho que á todos compete debe estar la ley 
que califique y reprima los abusos. Asi , y a se con
sidere la lucha de opiniones y principios encontra
dos, en que estamos envueltos, combatiendo unos 
por la l iber tad y c iv i l i zac ión , y otros por el des
potismo y la barbarie, yase medite en la convenien
cia de que á la misma facultad de i i t i p r imi r se se
ñ a l e n para su mayor seguridad juzgados populares 
que, con independencia y según- la o p i n i ó n d o m i 
nante corri jan y castiguen sus estravios,es bien p a l 
pable seria de funesto ejemplo que el Gobierno se 
lanzase á dar por sí reglas ó establecer leyes, dejan
do para en lo sucesivo precedentes arbitrarios. 

D z esta causa, pues, ó de este respeto á las ins t i 
tuciones vigentes y no de otra cons ide rac ión ni r e 
celo, nace no decidir el Gobierno de S. M . tan de
licado y difícil negocio; y asi, pod rá V". S. a n u n 
ciar que á los Ministros de S. M . no arredra tal 
cual abuso que origine el examen de sus actos, 
que apoyados en su patriotismo y experiencia no 

temen los inconvenientes, y que tienen en mas los 
benefícios y ventajas de la imprenta sin previa cen
sura que resul tarán al púb l i co y á ellos, que el ejer
cicio de un derecho con que se les adver t i r án sus 
descuidos ó se les acusará si faltan á su deber. 

f í an cumplido por esta razón lo que k s tocaba 
preparando un prospecto de ley que abraza cuar
tos extremos convienen en su entender al bien p ú 
bl ico; ley que se p resen ta rá á las p róx imas Cortes, 
y que adoptada, dejará á todos expedito el dere
cho de publicar sus pensamientos sin mas reglas 
que las que ella prescriba, y sin que en su egecu-
cion se puedan imputar dolo ó pérfidas intenciones 
al Gobierno. E l cual, si obrara de o t ro modo, en 
las actuales circunstancias, t raspasar ía el l imite de 
sus atribuciones, y se le podr í a ademas exigir una 
responsabilidad seyera;pór haberse erigido legislador 
en matetia de tanta trascendencia. 

Atendidas estas razones, teniendo presente el p r i n 
c ipio de la libertad de imprenta, y deseando el G o 
bierno de S. M . darle toda la lat i tud que estaba 
en sus facultades, días ha encargó á los censores de 
esta Corte que solo empleasen el rigor de su oficio 
con los impresos qtie ofendiesen á nuestra Santa 
R e l i g i ó n y de la moral púb l ica , ó bien propendie
sen á dar apoyo y razón á nuestros irreconciliables 
enemigos, ó bien se entregasen á recriminaciones 
personales y á cr í t icas groseras y destempladas, Ó 
tratasen de desunir á los defensores del trono de 
nuestra inocente Reina D o ñ a Isabel I I , ó bien por 
ú l t i m o llegasen con temeraria osadía á deprimir el 
alto ca rác t e r , ' l a permanente bondad, y los genero
sos sentimientos de S. M . la Reina Gobernadora; 
todo lo cual indico á V . S. para que siguiendo 
igual egemplo en la provincia que le está confiada, 
al paso que no tolere tal desorden , si le hubiere, 
permita por otra parte que no dé ensanche al exa
men de las materias pol í t icas sin esquivarse de aque
llas tenidas por mas necesarias para el establecimiento 
de una m o n a r q u í a moderada representativa como 
en la nuestra, y dando mayor lat i tud para cr i t icar 
y censurar los actos del Gobierno, siempre que'esto 
se haga con decencia y lenguaje decoroso y urbano. 

Siendo este el e sp í r i t u del Gobierno actual de 
S. M . confio en que V ' S . ee a r r e g l a r á en un todo 



á é!, dando la mayor publ ic idad á tan benéficas y 
libcfíiles intenciones, y de modo que nadie les d é 
otro sén t ído £¡Ue el genuino y l i teral cpe le es p r o 
pio , con lo cual espero, no solo que V . S. me 
confirmará en la buena o p i n i ó n que tengo de su ce
lo por el servicio de S. M . sino que asi c u m p l i r á 
con lo que le prevengo de su Real <5iden.= Dios 
guarde á V . Ü> muchos años . M a d r i d 9 de Octubre 
de 1^35. 

E l contesto l i teral de esta Real orden es el mejor 
comentario que pud i t ra hacerse de la bondad i n 
t r ínseca de los principios q ' í encierra , y la mas 
vcuiajosa apología del Gobie rno de S. M . , contra 
los malvados de cualquiera especie que osasen ter
giversar sus paternales intenciones. Profundo respe
to a ¡a l ey , con templac ión de las circunstancias 
actuales, celo ilustrado por el progreso de la c i v i 
l i z a c i ó n , amor á la l ibertad en ta mayor la t i tud 
que el estado de una sociedad bien ordenada per
mite ; estos-son los caracteres dominantes de la 
Real disposición enunciada. U n gobierno que se 
pronuncia con tanta tranqueza, que se sugeta sin 

. temor al juic io libre de la op in ión p ú b l i c a , que 
llena sin reserva todos sus deberes, y ;olo aspira 
á lonsolidar 1.a prosperidad de la pa t r i a , bien me
rece que los hombres de bien le auxi l ien eficaz
mente en el ejercicio de sus altas funciones, que 
tan dignamente desempeña . Las Autoridades todas 
tienen una obl igación particular de cont r ibui r á 
tan noble ob j t to ; y en este concepto nada dejaré 
"por hacer, á fin de que' los deseos de S. M . sean 
plenamente cumplido?, y la imprenta goce de aque
lla libertad que afianze nwctros derechos, )• m a n 
tenga en rodo su lustre nuestra santa re l ig ión, las 
buenas costumbres, y todos aquellos bienes que ase
gura la sociedad al ciudadano , de cualquiera clase 
<5 condic ión qae sea. Zaragoza 21 de Octubre de 
it>3 5 Á R a m o u A d á n . 

\ 
Otra . E l Exento. Sr. C a p í l n i Genera l de este 

Ejérc i to y Reino c on fecha 11 del actual me dice h 
siguiente.—El t ' .xano Sr, Se í r e t a r io de Estado y 
d e l Despacho de la Gue r r a con fecha 8 de l ac tua l 
me dice lo que sigue: 

« E x c m o S r . Siempre dispuesta S. M . :3a Reina 
Gobernadora á subsanar los perjuicios que se han 
ocasionado á los defensores- de su augusta Hi ja y 
de la libertad , y queriendo dar al E j é r c i t o una 
nueva prueba de la cons iderac ión que le merecen 
sus servicios; ha tenido á bien resolver p!evenga á 
V . H. como de su Real orden lo execute, que no 
proponga para destinos pasivos mas que á los m i -
Jirares que hayan sufrido aibitrariedades por sus 
opiniones liberales, y sobre t i d o á los que se ha
y a n inut i l izado para el servicio activo en la guerra 
actual. 

L o ¿pie se in se r í a e n ' e l BoJeíin oficial á fin de 
darle la mayor pub l ic idad d dicha Real orden p a r a 
conocimiento de loda la Provincia Zaragoza 1 6 de 
Noviembre de ISJJ¡ z.-.Ramón A d á n . 

Ot ra . La pro-ximídad de la Sesión -de Cortes 
que empezará el d!a r6de este mes tiene jucamen
te en especiacion los án imos y todos los leales sub
ditos de Isabel Segunda contenplan con placer la 
perspectiva de los bienes que encierra esta gran 
r eun ión nacional. Los intereses mas preciosos de 
la heroica familia Española se disent i rán por los pa
dres de la patria cuya profunda t a b í d u ñ s trabaja-

a 
ra con celo imperturbable para corresponder á la 
augusta misión de que se hssllan enca rgédos . I^o es 
e x t r a ñ o , pues, que sea muy viva la ansiedad por ad
q u i r i r las noticias mas exactas de lo que arrogen 

., sus importantes deliberaciones. S. M . la Reina G o 
bernadora que no descuida ninguno de los medios 
que pueden conducir á la i lus t ración y bien estar 
de esta N a c i ó n m a g n á n i m a , conociendo que los p e 
r iód icos ordinarios no alcanzan á llenar este objeto 
con la suficiente estension y detenimiento, y que 
la de obtener el esclusivamente necesario en tan 
digno asunto no putde satisfacerse son los extrac
tos diminutos y por necesidad imperfectos que p u 
blican aquellos, se ha servido mandar que en la p r ó 
x i m a reun ión de las Cortes se impi i tna y dé a luz 
ci Dia r io de sus Sesiones por cuenta de la I m p r e n 
ta Real con calidad de por ahora, según se me co
munica de orden de S. M . 

L o que me apresuro á manifestar al púb l i co p a 
ra que los pueblos de vecindario algo considerable 
que tantos ititereses tiei .cn ccmpicmeticos en e l 
progreso y feliz resultado de la noble causa que de-
fendemos, las Coiporacicnes y paiticuiaies acau
dalados se a p r o v e c h a r á n de la ocasión de acqui t i r 
t an preciosos conoc imienof que deben á los m a -
ternases desvelos de S. M . la REINA Gobernador^. 
Zaragoza i ó de Noviembre de i S j j ,=Kt ínc i a A d á n 

Otra. Posndo del júb i lo mas cordial , y deseoso 
de hacer participantes de él a los leales habitantes de 
esta Ciudad y Provincia, haciéndoles saber la grata 
nueva, y por iodos anhelada apertura de las c o r 
tes generales del R e i n o , me apresuro á dar p u b l i 
cidad al discurso pronunciado por S. M . que aca
bo, de rec ib i r por estraordinario á las seis y media 
de esta tarde, cuyos í en t i rn i rn to s y pr inc ip io ; p ro 
nunciados por la escebsa Gobetnsdora , no dudo 
fortificarán la confianza eme ha tenido en espec-
ta t íva á todos los verdaderos amputes de su augus
ta H i j a D o ñ a ISABEL n , y que los mira án como 
prendas seguras de las felicidades que se nos anun
cian. 

Discurso pronunciado por S, M . la T t e t i t J G o 
bernadora, en la solemne apertura de ¡as ( orles 
generales d e l Reino, e ld ia i G d e t lov iemire de 

1UÍSTKE5 PROCURES Y SESORES P B C C U R A U O R E S E K I 
R E t N O . 

Siempre me será grata !a r eun ión de las Cor tes , 
que de acuerdo con el Gobierno de m i augusta h i 
ja han de deliberar sobre las cuestiones mas inte
resantes a l bien de la N a c i ó n y del Estado; pero 
nunca mas que ahora cuando pr incipia una nueva 
era de reoonci l íac ion y de patriotismo. M i cora
z ó n se complace sobremanera contemplando la l e a l 
tad y sen'atez del pueblo español , y concibe lá 
fundada esperanza de ver terminadas en breve por 
los sacrificios de esta gran N a c i ó n , las calamidades 
de la guerra c i v i l . Tengo la mayor complacencia 
en expresar ante vosotros sentimientos que me son 
tan agradables como Madre de Isabel l í , y como 
Reina Gobernadora de España . 

He depositado rni coifianza en los Ministros 
que vela honrados con la de la N a c i ó n . Si ¡os Re 
presentantes de la M o n a r q u í a española qije rodean 
en este memento el Solio de mi amada H i j a , los 
favorecen ignalmente con la suya , espero que sin 
nuevos emprés t i to s ni aumento de contribuciones 



se hallaran recursos, no solo para t e rminar la guer
ra de ios facciosos y hacer frente á las demás ob l i 
gaciones del Estado, sino también para mejorar la 
suerte de sus acreedores , asi nacionales como ex-
-trangeros y fundar sobre bases sólidas el c r é d i t o 
p ú b l i c o . 

Los Soberanos signatarios del tratado de la cua
d r u p l a alianza coi i i inúan d á n d o m e pruebas repeti
das de su adhes ión á los principios consignados en 
é l , p res tándose á cuanto m i Gobierno juzga f a 
vorable á la santa causa que defendemos. A este t ra
tado debe mi augusta H i j a los cuantiosos auxilios 
de armas y municiones prestados para sostener su 
T rono por m i augusto Aliado el Rey de l a G r a n - B r e -
Tana , y la au to r izac ión por aquel Gobierno á ¡os 
subditos ingleses para tomar las. armas en su defen
sa. F i e l á la misma confederac ión el Rey de los 
franceses, mi augusto T í o , ha autorizado t amb ién 
la t ras lación desde ¡as costas de Slftíca á C a t a l u ñ a 
de esa legión extrangera que tan esenciales servi
cios ha empezado ya á hacer á nuestra justa cau
sa. Iguales resultados debemos esperar de la con-
curreiicia de los diez mi ! portuaueses, que según 
ci convenio hecho con S. M . F i d e l í s m a , m i m u y 
amada P r ima , y como consecuencia de aquel t ra
tado, han comenzad© y a á entrar en nuestro terr i 
t o r i o . SS. M M . el Emperador del Brasil , los R e 
yes de Dinamarca , Suecia , Bélgica y Grecia , y ¡a 
r epúb l i ca de los Estados-Unidos del Ñ o r t e Amér i ca , 
conservan con nosotros la perfecta un ión y amistad 
que constantemente nos hí:n profesado. Nuestras 
relaciones con otras Potencias son conformes á la 
l ínea pol í t ica que siguen todavía sus Gobiernos, y 
á la dignidad é independencia de nuestra JNa-
eion. 

Se han entablado negociaciones con los Estados 
de la América e s p a ñ o l a , y he creido conveniente á 
los intereses de la N a c i ó n y del T r o n o , y m u y 
propio de la confianza que me inspiran las Cortes, 
consultarlas sobre un negocio de tanta importancia 
y trascendencia, salva la prerrogativa de la Corona. 

La fidelidad del valiente Ejérc i to de m i augusta 
H i j a , harto probada en las slternativas de la cruel 
guerra del N o r t e , y su adhesión constante a la cau
sa N a c i o n a l , son superiores á todo elogio; baste de
cir que ha sostenido dignamente el nombre de Ejer
ci to e s p a ñ o l . l i a n s ido , pues, justos y merecidos 
los beneficios que le he dispensado, aunque in fe r io 
res á mis deseos por la estrechez de las circunstan
cias. Solo hay uno que llena mis votos, y es la erec
ción de la Casa de I n v á l i d o s , establecimiento d i g 
no de una N a c i ó n benéfica y guerrera. 

La necesidad urgente de terminar con p ron t i t ud 
la guerra c iv i l , hará crecer mas allá de los Innltes 
ordinarios el Ejercito aumentado y a con las fuer
zas extrangeras auxiliares, cuyo valor y excelente 
disciplina infunden las mejores esperanzas. E l sa
crif icio será grande aunque m o m e n t á n e o ; pero la 
igualdad con que se ha dispuesto el alistamiento, ha 
sido aprobada por esta N a c i ó n , amiga esencialmen
te de la justicia. Las pruebas de entusiasmo y des
prendimiento que recibo diariamente de todas las 
alases del Estado, demuestran que para los espa
ñoles nada hay arduo n i costoso, cuando se trata 
de defender el T r o n o y la Patria. 

ITe tenido por conveniente dar á la parte de la 
N a c i ó n armada en defensa del orden i n t e r i o r , y 
movilizada en caso necesario para el servicio ac
t i v o , el nombre de Guardia N a c i o n a l , que pare

ce expresar con mas exacti tud el objeto de tan sa
ludable i n s t i t u c i ó n : su reglamento necesita de a l 
gunas modificaciones que se os p r o p o n d r á n . 

Muchos benemér i tos e s p a ñ o l e s , y los mas de ellos 
inscriptos en la Guardia Nac iona l , han dado tes
t imonio con su sangre del patriotismo que ardia en 
sus corazones. Y o no podia olvidar tan nobles sa
crificios ; y asi he dispuesto que las huérfanas de 
los que hayan perecido ó perezcan á manos de los 
facciosos, víct imas de su adhesión á la causa del 
Trono legí t imo y de ¡as libertades patrias, sean edu
cadas en el coiegio de la U n i o n , nombre que me 
lia parecido conveniente, puesto que la época de 
su fundación es la misma en que se reúnen y recon
ci l ian todos los verdaderos españoles. 

Tres proyectos de los mas importan/es se presen
tarán á vuestra d e l i b e r a c i ó n : el de elecciones, basa 
del Gobierno representativo: el de la libertad de la 
imprenta, que es su alma; y el de la responsabili
dad ministerial , que es su complemento, asegurando 
y al mismo t iempo haciendo compatibles la i n v í o -
l avü idad del Monarca y los derechos de la N a c i ó n . 

Var ios decretos út i les se han circulado por la Se
cretaria de Hacienda, s eña l adamen te el que tiende 
á disminuir las condenas por causas de contrabando 
y que es tan grato á m i co razón , porque su objeto 
es aliviar infortunios, y restituir á la sociedad m u 
chos brazos ú t i les , con provecho de la agricul tura 
y de las artes, y no menor ventaja de la moral pú
blica. Mas no ha sido posible formar todavía un 
plan general de este ramo vastísimo. Espero que 
autorizeis á m i Gobierno para hacer en él las modi
ficaciones que convengan, y que le pongan en s i 
tuac ión de presentar á las Cortes venideras un sis
tema completo de a d m i n i s t r a c i ó n de Hacieuda. 
Cuando sea conocido el ingreso de las rentas que 
produzcan estas modificaciones y el total de los 
gastos, asi ordinarios eomo estraordinarios, se p r e 
sentara el presupuesto con la exactitud debida, la 
c u a l , atendidas las circunstancias actuales de la 
Naeion , es imposible verificar en este momento. 
Creo a m i Gobierno digno de esta confiaeza: á las 
Cortes toca aplicarla en los casos que convenga. 

En el orden judicial han desaparecido muchos 
abusos, y se ha establecido un sistema regular y u n i 
forme en la marcha de los tribunales. Continua t r a 
ba jándose con celo y tesón en la redacción de los 
nuevos códigos y en el arreglo del clero, cuya j u n 
ta, compuesta de prelados y de otros individuos 
llenos de virtudes y conocimientos , no cesará en 
sus trabajos hasta completarlos. Seos p resen ta rá un 
proyecto de ley para fijar de una manera decorosa 
la suerte de los regulares. 

Debemos dar gracias á la Div inaprovidenc ia por 
el buen estado de la «alud púb l i c a , y por la cosecha, 
si no colmada, a lo menos suficiente, de este año . Las 
Cortes p o d r á n enterarse de cuanto se ha hecho y 
se medita hacer en materias administrativas á favor 
de los pueblos A e^tas materias pertenecen la o r 
ganizac ión de los Ayuntamientos y de las D i p u t a 
ciones provinciales, un nuevo reglamento de G o 
biernos c iv i l e s , el carác ter municipal y popular 
que se dará á la po l ic ía , la des t rucc ión de los obs tá
culos v trabas que se han opuesto hasta ahora á la 
l ibre c i rcu lac ión de bis personas y géneros de un 
punto á otro de la M o n a r q u í a , y en fin, las mefo-
ras hechas y proyectadas en el sistema de enseñan 
za, para cuya per fecc ión ninguna suma me pare
cerá excesiva. 



Los bienes de Propios, los montes, y los pós i tos , 
l ian i iamado m u y .particularmenie m i atcncioa. Se 
os p r e s c n t a t á una ley para la enagenaciom de los 
primeros,, combinada de -tal ¡manera, que iva, d i smi
nuirse los precios de las fincas ni perjudicarse 
los pueblos, puedan tal vez los productos de sus 
rentas subvenir i todos los gastos del sistema de ca
minas y canales que ha de plantearse en corto n ú 
mero de años ; y que favoreciendo el trasporte y el 
comercio d a r á valor á los frutos, y por consecuencia 
á las tierras, cuyo precio se habrá aumentado y a 
con Ja m u l t i p l i c a c i ó n de los regadíos . L a riqueza 
privada y la del Estado crecerán a>i en una ráp ida 
p rog re s ión , y los, bienes nacionales., afectos á la 
éxtlnGiou de la deuda púb l i ca , podrán venderse con 
la debida estimación:: mucho mas si los Pós i tos , c o n 
servando siempre su antiguo y benéfico destino, sir
ven t a m b i é n de base á los Bancos de Provincia, que 
se formarán para favorecer tas especulaciones indus
triales, y entre ellas la mas importante por sus con
secuencias públ icas y privadas, que es la compra de 
los bienes nacionales. E! Gobierno convencido de 
que nunca es buen administrador de esta clase de 
propiedades, se propone, con la concurrencia de las 
Cortes, poner en venta inmediatamente todas las 
que se hallan ahora en su poder, y todas las que 
por iguales causas puedan pertenecer en adelante. 

A l sistema de comunicaciones , que es la primera 
necesidad de España en el orden material, se refiere 
el convenio que he concluido, con S. M . Fidel ís i 
ma sobre la navegación del Duero, y que se hará 
extensiva á la del Tajo, M i ñ o y Guadiana. 

Tales son, ilustres Proceres y Señores Procuradores 
del reino, las cuestiones importantes que han de some
terse á vuestra de l ibe rac ión . De'la lealtad, pa t r io t i s 
mo y sabidnria que or. d is t inguen, espero los mas 
felices resultados. E l Gobierno representativo es el 
que mas conviene á la c ivi l ización a c t ú a ' : mi i n 
tento #sque esta N a c i ó n , tan digna de ser l ibre y 
fel iz , goce las libertades que emanan de aquel r é 
gimen, unidas al orden púb l i co , cond ic ión necesa
ria de toda sociedad humana. Grandes sacrificios ha 
hecho y continua haciendo este pueblo m a g n á n i m o 
por sostener el T rono de mi augusta Elija. ÍA\ n o m 
bre está asociado, qu izá por una particular dispesi-
eion del cielo, á estos generosos esfuerzos; y Y o 
no excusa ré tampoco ni desvelo ni sacrificio alguno 
para que reciban los españoles la digna recompen
sa en la consol idac ión de su libertad y de su ventura. 
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Cuando ¿n 28 de Octubre úl t imo d i r i g í m i voz á 
los eclesiásticos que residen dentro de los límites de 
esta •provincia, según manifiesta la alocución inser
ta en e l Bolet in oficial de 25 del mismo r n m . apa, 
me fropuse prevenir acontecimientos desagradables, 
y la dolorosa necesidad de emplear mis facultades 
que por m i empleo me corresponden, pa ra r ep r imi r 
los desórdenes que las pasiones de algunos ' i n d i v i 
duos suscitaran con grande detrimento de la causa 
•pública. A pe fiar de esta f ranca y e s p í t a l a manifes
tación, he tenido motivos pa ra supnner que ó 110 se 
me ha creido capaz de llevar á efecto lo que h a b í a 
e spon táneamente declarado , ó que la ftierza de la 
preocupación y los sentimientos de desafección a l G o 
bierno de S. M . la Reina Ntra . Señora , eran mas 
poderosos en algunos ministros del a l ta r , que la r e 

flexión de las consecuencias que su errada (bnducta 

pol í t ica pudiera atraerles. Sirvan de ejemplo los que 
por providencia de 13 de este mes he habido de en
v ia r á otras provincias , los regentes cura 'de almas 
de Fombuena, Badules, Lechan, Vi l l a rea l y V i l l a -
doz, el p rov inc ia l de la orden de S. Francisco, e l 
g u a r d i á n y otro conventual de P ina , e l P. Yague 
mercenario residente en JDaroca, D . J u a n Sebastian 
de Lanzuela y cuatro presb í te ros de la v i l l a de 
Tauste. Con mas la supresión de los conventos de Ca-
puchims de Calatayud y Ateca, depósitos de desa
fectos d S. M - como lo a c r e d i t ó el considerable n ú 
mero de sus individuos que aprovechando la co r r e r í a 
•del rebelde Qiiilez se unieron d su bandera de t r a i 
ción. 

Es cierto que -bajo un gobierno inecsorable en ma
terias de tanta trascendencia no hubieran esperimen-
tado estos individuos la lenidad con que por el ac
t u a l se ven tratados; pero aun esta pena que con. 
sus procedimientos se han a t r a í d o , pesa d m i cora
z ó n , y quisiera que d lo menos aprendiesen otros 
lo que esta lección enseña . A s i e v i t a r í a emplear m i 
A u t o r i d a d contra m i intención y deseos , que solo 
se di r igen dgobernar en paz este d h t r i t o que S. M . 
me ha confiado, d servir de instrumento p a r a r e a l i 
zar las miras siempre benéficas de nuestra escelsa 
Reina Gobernadora, d fomentar la riqueza de l p a í s 
y compensar los males causados por los enemigos de 
l a t r anqu i l i dad y orden públ ico. ¡ O j a l d que en lo 
sucesivo no me vea precisado á perseguir e l crimen 
inescusable de los que debiendo dispensar la pa lab ra 
D i v i n a que es toda de amor y mansedumbre,provocan 
d la sedición d la desobediencia d las potestades 
l eg í t imas , olvidando los preceptos del A p ó s t o l , es
cuchando los consejos de miserables pasiones y a r 
rastrando a l precipicio la j u v e n t u d inesperta que 
constituye e l apoyo y la fuerza de l Estado, inducien-

, dola d las filas de la procaz usurp ación. Porque siem
p r e fiel d m i deber se ré inflexible con los que sor
dos d tan repetidas arnonestaciones insultaren d l a 
A u t o r i d a d que en nombre de S. A l . ejerzo; é inca 
paz de la menor condescendencia en un asunto cuyo 
buen desempeño e s t á claramente trazado por la ley, 
t r a t a r é con toda la severidad que merezcan a los 
incorregibles enemigos de la leg i t imidad y de la so
c iedad entera que insidiosamente per turban. Z a r a 
goza 19 de Noviembre de !?>%$ — Ranujn A d á n . 

En virtud de providencia de! tribuna! de justicia de 
Ja Auditoria Genera! de guerra de! ejército y reino de 
Aragón se cita, üatna y empieza á todos ios que se consi
deren con derecho á ¡os bienes que quedaron por faile-
cimiemo de la Excma Sra. Da Francisca Maria Davüa 
Carrillo de Aibornoz condesa de Trulías, ocurrido en la 
ciudad de Calatayud en 24 de Enero de 1808, para que 
en e! término de 30 dias que por primero y último se 
les señala, comparezcan á deducirlo en forma por si 6 
mediante apoderado legítimo en e! referido tribunal y 
Expedien.'e de testamentaria pendiente por la Escriba
nía principal de guerra de mi cargo. En el concepto 
de que transcurrido dicho término sin haber comparecido 
se ¡levara adelante por ios trámites de Ordenanza y les 
parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 15 de No
viembre de 1835 .^0. Francisco López. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de A l -
conchel, su do tac ión es 20 cahíces de trigo m o r -
cacíáo cobrados en San Migue l de Setiembre, 40 rs. 
para jabón pagados por el A j ü t i t a m i e n t o y dos 
barbas fuera de casa que le valen (f inedias de t r i 
go: ¡os asp i rán tes á ella d i r ig i r án sus solicitudes fran
cas de porte al Ayuntamiento del mismo. 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


